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RESOLUCION Nº0005

VISTO:
La Declaración de Interés municipal cultural del Instituto de danzas “La Puerta del
Norte” fundado por su Director y Profesor Orlando Gómez; y

CONSIDERANDO:

Que desde el año 1989, el instituto viene desarrollando diversas actividades, como
presentaciones escénicas y trayectos de formación y especialización en danzas
tradicionales argentina; en la localidad, localidades vecinas y otras provincias,
defendiendo y siempre posteando a mantener vivo el patrimonio cultural del país y la
región, contando desde el 28 de febrero del corriente año con Resolución del Ministerio
de Cultura de la Provincia de Santa Fe (Resol. Nº051/24) y del Ministerio de Educación
Provincial expediente Nº00401-0344759-7.

Que el Sr. Orlando Gómez curso sus estudios de Profesor de Danzas Folklóricas
Argentinas, en el Instituto Superior de Danzas Nimaur, de la localidad de Ceres y la
carrera de Maestro de Danzas Españolas en el Liceo Municipal Ángela Peralta Pino de
nuestra ciudad.

Que además de dictar clases en la localidad y otras localidades del departamento y
zona, ha participado en varias oportunidades como Jurado de Encuentros Juveniles de
Cultura, en la expresión Danza, en distintos lugares de la provincia.

POR ELLO:
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CRISTOBAL, en uso de
sus facultades y atribuciones, sanciona la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°-: Declaración de Interés municipal la Trayectoria y dedicación a la
cultura Folclórica del Profesor Orlando Gómez. 

ARTÍCULO 2°-:  Regístrese, publíquese y archívese.

SALA DE SESIONES, 27 de marzo de 2024.
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